
SECRETARÍA.-  

A Despacho de la señora Juez, con el presente proceso a fin de 

que resuelva con relación a la solicitud de sustitución de poder 

efectuada por el apoderado judicial de los demandados ESTEBAN 

LEMOS QUINTERO y CAMILO LEMOS GIRALDO en el presente juicio. 

Sírvase proveer. Cartago - Valle, mayo 6 de 2.024. 

 

Secretario, 

OSCAR RODRIGO VILLA CLAVIJO 
 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 

CARTAGO (VALLE DEL CAUCA), SÉIS (6) DE MAYO DE DOS MIL 

VEINTICUATRO (2024). 

 
 

Referencia: DECLARACIÓN DE EXISTENCIA, 

DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE SOCIEDAD CIVIL DE 

HECHO incoado por CLARA ISABEL LEMOS TOBÓN y 

OTROS contra PAULA ANDREA RENDON AMAYA y OTROS 

Radicación: 76-147-31-03-001-2022-00090-00 

Auto: 659 
  

 

En el escrito que antecede, el abogado CARLOS FABIAN PALACIOS 

CÁRDENAS como apoderado judicial de los demandados ESTEBAN LEMOS 

QUINTERO y CAMILO LEMOS GIRALDO, sustituye el poder otrora 

otorgado por estos a la Profesional del Derecho MARTHA CAROLINA 

CARRASQUILLA HURTADO. Como se verifica que el apoderado primigenio 

ostenta la facultad de sustituir el mandato -arch. 038 y 041 exp. 

dig.- (art. 75, inc. 6°, CGP), a ello se accederá. 

 

Tomando pie en las exposiciones motivacionales que anteceden, el 

Juzgado Primero Civil del Circuito de Cartago – Valle, en uso de 

sus atribuciones legales: 

 
IV.- RESUELVE: 

 
Primero.- ACEPTAR la sustitución de poder que presenta el abogado 

CARLOS FABIAN PALACIOS CÁRDENAS a la Profesional del Derecho 

MARTHA CAROLINA CARRASQUILLA HURTADO.. 

 
Segundo.- RECONOCER personería jurídica a la abogada MARTHA 

CAROLINA CARRASQUILLA HURTADO identificada con la cédula de 

ciudadanía No. 31.412.069 y, portadora de la T.P No. 98.503 del 

Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe en el proceso 

como apoderada de los demandados arriba señalados. 
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MARTHA 

CAROLINA 

AMPARO 

CARRASQUILLA 

HURTADO 

CEDULA DE 

CIUDADANIA 
31412069 98503 VIGENTE mcarolina_65@yahoo.com 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

La Juez, 

 

 

LILIAM NARANJO RAMÍREZ 

 

 
   

 

 

 

 

 

 

 

 

MJD 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL CIRCUITO  

CARTAGO VALLE DEL CAUCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Cartago - Valle, 7 DE MAYO DE 2.024 

La anterior providencia se notifica por 

ESTADO ELECTRÓNICO de la fecha, a las 

partes intervinientes. 

 

________________________________ 
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